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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE OON
SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO,
MEDICO CIRUJANO, ESPECIALISTA EN
OFTALMOLOGIA OE LA UNIDAD DE AT. PRIMARIA
DE OFTALMOLOGIA - UAPO CESFAM DRA.
TIICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDlcto (s) N. 37 8

CHTLLAN vrEJO, 2 0 E]{E 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constituc¡onel de Municipalirlades, refundida con todos sus textos modificáorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar personal para la ejecución

del "Convenio Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud 2020", en su
componente N" 1: Resolución de Eepec¡al¡dades Ambulatorias; Oñalmología y Unidad d6
Atención Oftalmológ¡ca (UAPO).

Convenio "Programa de Resolutividad en Atención
Primaria de Salud", firmado entre el Servic¡o de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, con -fecha 10 de febrero de 2020 y aprobado por Resolución Exenta del
Servic¡o de Salud Nuble 1C N' 1 t'17 del 05 de mar.o de 2O2O.

Correo elec{rónico de fecha 02 de d¡c¡embre de 2020,
del Sr. Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe Unidad Control lntegral de Procesos y Convenios
APS del Servicio de Salud Ñuble, en el que informa aprobación de extensión de vigencia
de los convenios según se ¡ndica hasla marzo 2021 .

Contrato a Honorarios de Don SEPULVEDA
ALARCON HECTOR GUILLERMO, Oftalmólogo, suscrito con fecha 't 9 de enero de 2021 .

Decreto N"70/14.01.2019, modificado por Decreto
N'605/20.02.20'19, N'480/07.02.2020 que establecen subrogancias automáicas en
unidades mun¡cipales.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, med¡ante el
cual Delega facuhades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de
Direccón de Salud Municipel de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a HonoÍarios suscrito

con fecha 19 de enero de 2021, entre la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo y Don
SEPULVEDA ALARCOI{ HECTOR GUILLERiiO, C. de ldentidad N' 7.442.997-1,
Oflalmólogo, como sigue:

En Chillán Viejo, a 19 de enero de 2021 , entre la llustre Municipal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N'69.266.500-7, Representada
por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No
08.048.464-k, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, C. de
ldentidad N" 7.442.997-1, de profesión Oftalmólogo, de estado civil casado, domiciliado en
Pasaje 5, Casa #40, Villa John Kennedy, comuna de Chillán; en adelante, el preslador de
serv¡cios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a conlinuac¡ón se ind¡can:
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PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, para llevar cabo el
Convenio "Programa de Resolutividad en APS 2020", componente N" 1: Resolución de
Espec¡al¡dades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención Oñalmológica (UAPO),
debiendo realizar las atenciones y evaluaciones oftalmológicas; y otros inherentes al
funcionam¡ento de la UAPO, para los usuarios de los establec¡m¡entos de Salud que
contempla dicho convenio.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO,
los que realizará en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet
Jeria", ubicado en la Avda. Reino de Chile No '1211 de la comuna de Chillán Viejo.

Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, deberá ejecutar las siguientes
tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecimiento
o qu¡en asuma sus responsabil¡dades para tales efectos:

Consulta médica, exámen de agudeza v¡sual, tonometría ocular y optometría.
lnforme Oftalmológico con refracción computarizada.
Utilizac¡ón de Optotipo, lámpara de hendidura y Oftalmoscopio directo e indireclo.
Prescripción de un par de lentes ópticos y control de estos una vez confeccionados con
lensometro dig al.
lndicación y revis¡ón de exámenes como curva de presión, campo v¡sual, paquimetría
OCT y retinografía.
Derivación de patología qu¡rúrg¡ca al CAE del Hospital clínico Herminda Martin de
Chillán.
Derivación al CAE del Hosp¡tal Clínico Herm¡nda Martín de Chillán, en c¿lso de que el
paciente presente alguna patología AUGE u otra patología quirúrgica.
Realización de procedimientos quirúrgicos menores en el CESFAM.
Entrega de lnformes escritos con d¡agnóstico e ind¡cac¡ones para cada pac¡ente
Consultas y evaluaciones integrales de especialidades, tales como consuhas por vicios
de refracc¡ón, glaucoma y otras atenc¡ones de oftalmología para los usuarios
beneficiados.
Registrar la información en fichas elec{rón¡cas del S¡stema Computac¡onal Rayen
Realizar todas aquellas act¡vidades que emanen prec¡samente de la naturaleza de su
empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, pot 216 atenciones totales, distr¡bu¡das de lunes a sábado,
de acuerdo a la coordinac¡ón de la D¡rectora del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria" o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales serv¡cios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, gagaÉ a Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR
GUlLLERttlO, la cantidad por atención de $18.000.- (dieciocho mil pesos), cada una,
impuesto incluido. Los que se pagarán mensualmente una vez prestado el seru¡c¡o, contra
boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificac¡ón de la Directora del Establecimiento o
quien asuma sus responsabilidades para tales efec{os.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealizará al mes s¡guiente.
Los honorarios seÉn cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los
pnmeros quince dias háb¡les del mes siguaente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.
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CUARTO: Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas eslablec¡das por el Servic¡o de Salud
Nuble y de acuerdo a las inslrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácler de esenc¡al a la
presenle cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
SEPULVEOA ALARCOil HEGTOR GUILLERilO, Oftalrnólogo, no terdrá la calidad de
Funcionaria Municipal.

Así mismo, no será responsab¡l¡dad del munic¡pio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si eslará afecto a la probidad
administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Don
SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 19 de enero de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de mazo de 202'1.

OGTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡c¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaübilidades Administrativas. El
prestador de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual proh¡b¡ción regirá respecto de los direclores, adm¡nistradores, representantes
y socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pend¡entes con el
organismo dc la Administracón a cuyo ingfr3o sc postulc.
Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios direc{ivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de
servicios utilice su ofic¡o o los b¡enes as¡gnados a su cargo en act¡v¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contráado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará Cerecho a la MunicipaliCad . pon.r térm¡no anüc¡pado a su coritreto.

DECIMO PRIüERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Serv¡c¡os, asi c¡mo en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡cios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: La personeria jurid¡ca de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
lecha3Ol1112016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bio.

DEClfliO TERCERO: Para todos los efec{os legales denvados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del Jefe del Departamento de Salud Municipal y de la D¡rectora Centro de
Salud Familiar 'Dra. M¡chelle Bachelet Jeria" o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efec{os.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.O3.0O2 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.
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Contraloría Registro SIAPER, Secrelaría Munic¡pal, Dpto. de Salud Municipal.
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En Chillán Viejo, a 19 de enero de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Chillán V¡ejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en
adante la Municipalidad y, Don SEPULYEOA ALARCON HECTOR GUlLLERlllO, C. de
ldent¡dad N" 7 .442.997 -'l , de profesión Oftalmólogo, de estado civil casado, domiciliado en
Pasaje 5, Casa ,r40, Villa John Kennedy, comuna de Chillán; en adelante, el prestador de
serv¡cios, quienes han conven¡do el siguiente contrato a honorarios, gue consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRiÍtiiERÓ: De ia iabor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERII O, para llevar cabo el
Convenio "Programa de Resolut¡vidad en APS 2020", componente N" 'l: Resolución de
Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO),
debiendo real¡zar las atenc¡ones y evaluaciones oftalmológicas; y olros inherentes al
funcionamiento de la UAPO, para los usuarios de los establecim¡entos de Salud que
contempla d¡cho conven¡o.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo
v¡ene a contratar los servicios de Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO,
los que realizará en las dependenc¡as del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet
Jeria', ubicado en la Avda. Reino de Chite No 1211 de la comuna de Chillán Viejo.

Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERilIO, deberá ejecutar las siguientes
tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento
o quien asuma sus responsabilidades para tales efeclos:

Consutta médica, exámen de agudeza visual, tonometria ocular y optometría.
lnforme Oftalmológico con refracción computarizada.
Util¡zac¡ón de Optotipo, lámpara de hendidura y Oftalmoscopio directo e ¡nd¡recto.
Prescripción de un par de lentes ópticos y control de estos una vez @nÍdonados con
lensometro d¡gital.
lndicación y revisión de exámenes como curya de presión, campo visual, paquimetría
OCT y ret¡nografía.
Derivac¡ón de patología qu¡rúrg¡ca al CAE del Hospital clín¡co Herminda Marlin de
Chillán.
Derivación al CAE del Hospital Clínico Herminda Martín de Chillán, en c¿¡so de que el
pac¡ente presente alguna patología AUGE u otra patología quirúrgica.
Realizacón de procÉdimÉntos quirurgicos rnenon:s en el CESFAM.
Entrega de lnformes escritos con diagnóstico e ind¡cac¡ones para cada pac¡ente
Consuhas y evaluaciones integrales de especialidades, tales como consultas por vicios
de refracción, glaumma y otras atenciones de oftalmología para los usuarios
beneficiados.
Registrar la información en fichas electrónicas del S¡stema Computacional Rayen
Realizar todas aquellas acl¡v¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o sol¡citadas por la Dirección del Establec¡m¡ento o quien asuma sus
responsabil¡dades para lales efectos.

Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, deberá ejecutar las tareas
espec¡ficadas en esta cláusula, por 2,l6 atenc¡ones totales, distribuidas de lunes a sábado,
de acuerdo a la coordinacón de la Direüora del Centro de Salud Familiar 'Dra. Michelle
Bachelet Jeria" o qu¡enes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

CONTRATO A HONORARIOS

monse
Resaltado

monse
Resaltado

monse
Resaltado
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don SEPULVEOA ALARCON HECTOR
GUILLERMO, la cantidad por atenc¡ón de $18.000.- (d¡eciocho mil pesos), cada una,
impuesto incluido. Los que se pagarán mensualmente una vez prestado el servic¡o, contra
boleta de honorarios eleclrónica y previa certif¡cac¡ón de la Directora del Establec¡m¡ento o
quien asuma sus responsabil¡dades para tales efeclos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el Grc€r día hábil del rnes sEuiente a la efec{uada la prestación de servicios.
De lfegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente.
Los honorarios seÉn cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que
c,onesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, se compromete a
e_jecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud
Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente eslablecido, dado el carác1er de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, Oftalmólogo, no tendrá la calidad de
Funcionaria Municipal.

Así mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afeclo a la probidad
admin¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado-

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 19 de enero de 2021,
mientras sean nec€sarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de marzo de 2021.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma impone.

NOVET{O: Sobre }as lnhabilid.des G lncompatibilidadc¡ Administrat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pas¿ln a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, c¡n la Municipal¡dad de Ch¡llán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésla tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litig¡os pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de esle contrato a honoranos será de exclusiva responsab¡lidad de Don
SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO.
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Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afin¡dad ¡nclusive respeclo de las autoridades y de
los funcionarios d¡rectivos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servic¡os utilice su of¡c¡o o los b¡enes asignados a su cargo en act¡v¡dades polít¡co
parlidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato.

DEClillO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las parles comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efec{ivamente realizados.

DEClillO SEGUNDO: La personería juridica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30/11/2016, del Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esle se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia f¡rman:

SEPULVEDA A HECTOR GUILLERMO P
RUT .442.997-1 ALCALDE

FAUFSC/OCLU

Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud lliunicipat
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